
 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA FISCALÍA 

DEL ESTADO DE JALISCO, RESPECTO DE LA DECLARATORIA DE INEXISTENCIA DE 

INFORMACIÓN, REQUERIDA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO LTAIPJ/FE/776/2019. 

   

En Guadalajara, Jalisco; siendo el día 05 cinco de abril del año 2019 dos mil diecinueve, estando 

constituidos físicamente en las instalaciones que ocupa la Fiscalía del Estado de Jalisco, situada en la  

calle 14 número 2567 en la Zona Industrial de Guadalajara, Jalisco, con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 27, 28, 29, 30 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Jalisco y sus Municipios, 6 fracción I, 7, 8, 10, 11, 12 del Reglamento de La Ley de 

Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 13, 14 y 19 del 

Reglamento Marco de Información Pública. Por lo que da inició a la sesión. 

 

Acto continuo la Secretaria de Comité hace uso de la voz: para hacer constar la asistencia del 

Licenciado RENÉ SALAZAR MONTES, Director General Jurídico de la Fiscalía del Estado de Jalisco, en 

su carácter de suplente del Presidente del Comité de Transparencia, ello toda vez que considerando 

la naturaleza de las funciones del Titular del Sujeto Obligado, por cuestiones de agenda de trabajo 

no pudo asistir a la sesión de trabajo a celebrarse por este Cuerpo Colegiado, y la presencia de la 

suscrita Licenciada ANA MARÍA PEREZ ESCOTO, Titular de la Unidad de Transparencia; por lo que 

con fundamento en los arábigos 28 punto 1 fracciones II, III y 29 punto 2 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; existe quórum necesario 

para llevar a cabo la sesión por lo cual se procede a:  

 

Dar lectura a la orden del día: 

1.- Lista de asistencia y establecimiento de quórum legal. 

2.- Aprobación del orden del día. 

3.- Analizar y determinar la inexistencia de información requerida dentro del expediente de solicitud 

de información LTAIPJ/FE/776/2019. 

4.- Clausura de la Sesión. 

 

En ausencia del Presidente de este Comité de Transparencia, hace uso de la voz, la Licenciada Ana 

María Pérez Escoto, quien funge como Titular de la Unidad de Transparencia de la Fiscalía del 

Estado de Jalisco y Secretario del Comité de Transparencia, quien pone a consideración de los 

integrantes del Comité la orden del día, quienes en votación económica la aprueban de forma 

unánime y declara formalmente instalada la sesión del Comité de Transparencia de esta Fiscalía del 

Estado, con los dos integrantes que en estos momentos se encuentran presentes. 

 

Continuando con el uso de la voz y Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4°; 9° y 15 del DECRETO NÚMERO 

25437/LXI/15 publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” el día 19 de diciembre del 

2015, mediante el cual se reformaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado 

de Jalisco; 1°, 2°,  5°, 24 punto 1 fracción II, 25 punto 1 fracción VII, 30 punto 1 fracción II, 31, 32 

punto 1 fracción III y VIII, 78, 80, 84, 85 y 86  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; se procede a emitir la correspondiente 

DECLARATORIA DE INEXISTENCIA de la información solicitada a la Unidad de Transparencia de 

este sujeto obligado, a lo que expone a los integrantes lo siguiente: 

 

Considerando que se recibió en la Unidad de Transparencia la solicitud de información pública, que 

a continuación se describe: 

 



 

Expediente: LTAIPJ/FE/776/2019. 

Folio Infomex Jalisco-PNT: 02255319 

Fecha de Recepción: 25 veinticinco de marzo del año 2019 dos mil diecinueve. 

Información solicitada: A).- Solicito a este sujeto obligado me informe de cuántas 

personas han sido localizadas sin vida en espacios públicos (calles, parques, ríos, 

lagos, canales, bosques, carreteras, caminos, etcétera) de 2009 a la fecha en el Estado 

de Jalisco. Se me detalle: 

 

1. Mes y año en que cada persona fue localizada sin vida.  

2. Municipio en que cada persona fue localizada sin vida.  

3. Género y edad de cada persona localizada sin vida.  

4. Causa de la muerte de cada persona localizada sin vida.  

5. Cuántas de estas personas localizadas sin vida han sido identificadas y 

cuántas están pendientes por ser identificadas. 

 

B).- También pido se me dé una lista con los espacios públicos donde se ha localizado 

personas sin vida. De cada espacio se me detalle en qué municipios se encuentra y 

cuántas personas sin vida han sido localizadas en dicho sitio y en qué año fue cada 

hallazgo (esto último en caso de que existan sitios con más de un hallazgo).  

 

C).- De la misma manera, solicito se me informe cuántas sentencias existen que estén 

involucradas en las muertes de las personas localizadas sin vida cuya información 

solicito líneas arriba.  

 

 

Para mayor claridad, en los incisos A, B y C me refiero a casos que incluyen, pero no se 

limitan, a los hechos descritos en este enlace, el cual sirve como ejemplo para ilustrar 

el tipo de información que solicito se me entregue: 

https://fge.jalisco.gob.mx/prensa/noticia/2224…” (SIC) 

  

La Secretario del Comité de Transparencia de esta Fiscalía, precisa al Licenciado RENÉ SALAZAR 

MONTES, Director General Jurídico de la Fiscalía del Estado de Jalisco, en su carácter de suplente del 

Presidente del Comité de Transparencia, que conforme a sus facultades que la Ley en la materia le 

confiere, ordenó la búsqueda interna de la información pretendida con el objeto de cerciorarse de su 

existencia, recabarla y en su oportunidad enviar a este Comité de Transparencia para su análisis y 

clasificación  o en su caso, para su correspondiente declaratoria de inexistencia, como es el caso 

que nos ocupa, conforme lo establece el numeral 86 bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

En uso de la voz, el Licenciado RENÉ SALAZAR MONTES, Director General Jurídico de la Fiscalía del 

Estado de Jalisco, en su carácter de suplente del Presidente del Comité de Transparencia,  menciona: 

que una vez que fueron analizadas las respuestas emitidas por las área internas de esta Fiscalía del 

Estado de Jalisco, y que en estos momentos se tienen a la vista, mismas que fueron derivadas a la 

Unidad de Transparencia, se considera que efectivamente se tiene acreditada la inexistencia de 

información.  

 

Una vez que los miembros asistentes del Comité de Transparencia de esta Fiscalía del Estado de 

Jalisco, revisaron la documentación contenida en el expediente en análisis se advierte que: 

 

https://fge.jalisco.gob.mx/prensa/noticia/2224


 

Se realizaron las gestiones necesarias para su ubicación, tal y como se demostró con la búsqueda 

exhaustiva que se hizo de la información pretendida y que éstas fueron las adecuadas para atender 

a la particularidad del caso concreto. Pues en este sentido las áreas competentes manifestaron que 

en sus archivos electrónicos y bases de datos no se localizó la información pretendida en la forma 

en que es requerida. 

 

Lo anterior es así, pues lo solicitado no es un dato estadístico que se procese y cuantifique de 

manera ordinaria por este Sujeto Obligado; y la cual no ha sido generada por este sujeto obligado, 

por no existir obligatoriedad legal de generar la misma con esas características; no descartándose 

que pudiera estar inmersa en las indagatorias que se inician con motivo de la comisión de un ilícito; 

por lo que se tiene a bien declarar como inexistente la información antes descrita y solicitada por el 

requirente, toda vez que ha sido demostrada la exhaustividad llevada a cabo por las áreas 

competentes, en base a las obligaciones y atribuciones que le devienen. 

 

En éste sentido, derivado de las constancias que obran en el expediente del presente asunto, se 

desprende que la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, actuó apegada a derecho ya que 

realizó las gestiones internas necesarias para recabar la información solicitada por el particular, sin 

embargo, de los oficios remitidos por las diversas áreas de la Fiscalía General del Estado de Jalisco, 

mismos que fueron adjuntados por el sujeto obligado en su informe de Ley, se advierte que la 

información que requiere el recurrente de los años 1980 a 2007, es información inexistente, toda 

vez que el sujeto obligado no cuenta con una base de datos donde se archive o resguarde la 

información en los términos que lo requiere el solicitante 

 

Toma la voz, nuevamente la Secretaria del Comité, quien menciona: que respecto de la información 

antes descrita, existen los elementos para considerarse a la fecha de tramitación de los 

procedimientos de acceso a la información, como información inexistente, ello al tenerse 

demostrado con todo lo hasta aquí señalado, que esta Fiscalía del Estado de Jalisco se encuentra 

imposibilitada materialmente de proporcionar la información pretendida,  toda vez que tal y como 

fue señalado por las áreas internas competentes, dicha información no se ha generado ni se 

encuentra bajo su resguardo del área competente, por lo que al tenor de lo dispuesto en la fracción 

II y III del punto 3 del artículo 86-Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Jalisco y sus Municipios, este Comité de Transparencia tiene a bien declarar la 

información peticionada como información inexistente, por no contar haber sido generada la 

misma, ni contar con ella bajo su resguardo.  

 

Continuando con el uso de la voz, la Licenciada ANA MARÍA PÉREZ ESCOTO, Titular de la Unidad de 

Transparencia de la Fiscalía del Estado de Jalisco y Secretario del Comité de Transparencia señala: 

“propongo a votación de los integrantes, PRIMERO. - Se determina la inexistencia, de la 

información pública en los términos propuestos en la presente sesión. SEGUNDO. -Haga del 

conocimiento al solicitante el alcance y los resolutivos del presente acuerdo; y considérese el 

presente pronunciamiento para el resto de las solicitudes que traten el mismo cuestionamiento, el 

cual deberá ser aplicado por analogía. TERCERO. - Se registre la presente Acta de Inexistencia de 

Información en los términos propuestos en la presente sesión.” 

 

Acto continuo, en uso de la voz, el Licenciado RENÉ SALAZAR MONTES, integrante de este Comité 

de Transparencia como Suplente del Presidente del Comité de Transparencia de la Fiscalía del 

Estado, manifiesta lo siguiente:” solicito a los integrantes del Comité expresar en voz alta el sentido 

de su voto, por lo que en estos momentos solicito al Secretario del Comité tomar lista y asentar el 

sentido del voto de cada integrante.” 



 

 

Los integrantes del Comité expresaron su voto respecto de la Sesión de la Declaratoria de 

Inexistencia que nos ocupa, opiniones que fueron asentadas por el Secretario del Comité de 

Transparencia de la Fiscalía del Estado, y que se transcriben en forma textual, de la siguiente forma: 

 

Suplente del Presidente del Comité de Transparencia de la Fiscalía del Estado de Jalisco: “Se 

Aprueba” 

 

Secretaria del Comité de Transparencia de la Fiscalía del Estado de Jalisco: “Se Aprueba” 

 

De lo anterior, y toda vez que en votación dos de los integrantes aprobaron de forma unánime, la 

DECLARATORIA DE INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN que a continuación se especifica. en uso 

de la voz el Presidente del comité de Transparencia de la Fiscalía del Estado de Jalisco, procede a: 

 

RESOLVER: 

 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 30.1 fracción II, en correlación con el numeral 86 Bis de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y 

derivado de las gestiones internas de búsqueda en las áreas competentes de esta  Fiscalía del 

Estado, se declara la inexistencia de información en los términos señalados en el contenido del 

presente Acuerdo; ya que efectuaron la búsqueda de la misma; lo que se tiene debidamente 

demostrado como inexistente, justificándose la imposibilidad material para poner a disposición la 

información solicitada, dado que no existe registro o antecedente alguno en tal sentido, es decir, 

no se cuenta con material o evidencia alguna al respecto, por no contar con registro al respecto.  

 

Ello al tenerse demostrado con todo lo hasta aquí señalado, que esta Fiscalía del Estado de Jalisco 

se encuentra imposibilitada materialmente de proporcionar la información pretendida, toda vez 

que tal y como fue señalado por las áreas internas competentes, dicha información no se ha 

generado en una base de datos que contenga dichas características, por lo que al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 86-Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, este Comité de Transparencia tiene a bien declarar la 

información peticionada como información inexistente, por no crearse la misma con las 

especificaciones pretendidas o en su caso no haberse generado la información solicitada.  

 

SEGUNDO.- Del mismo modo, este Comité de Transparencia instruye a la Unidad de Transparencia 

de la Fiscalía del Estado de Jalisco, para que, en nombre de los integrantes de este órgano 

colegiado, haga del conocimiento al solicitante el alcance y los resolutivos del presente acuerdo. En 

este sentido, emita la respuesta correspondiente y notifique al requirente de acceso a la 

información, a fin de que surta los efectos legales y administrativos procedentes. De igual manera el 

presente pronunciamiento deberá ser aplicable por analogía para el resto de las solicitudes que 

traten el mismo cuestionamiento, lo anterior para los efectos legales procedentes. 

 

TERCERO.- En cumplimiento a la obligación fundamental establecida en el numeral 8° punto 1 

fracción I inciso g) de la Ley Reglamentaria del artículo 6° apartado A y 16 párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, este Comité de Transparencia tiene a bien 

instruir a la Unidad de Transparencia, para efecto de que dé publicidad a la presente acta, por ser un 

instrumento relativo a una reunión celebrada por un órgano colegiado; lo cual se deberá llevar a 

cabo con las limitaciones necesarias para evitar la difusión del nombre del solicitante. 

 



 

En uso de la voz el Director General Jurídico de la Fiscalía del Estado de Jalisco, integrante de este 

Comité de Transparencia Lic. René Salazar Montes, y suplente del Presidente del Comité de 

Transparencia de este sujeto obligado, manifiesta que en relación al punto número 4 cuatro: “… Se 

declara CLAUSURADA LA SESIÓN DE COMITÉ, por lo que, al no existir más asuntos que tratar; con el 

objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se concluye la sesión el día de su inicio, firmando en ella 

los que intervinieron y quisieron hacerlo”. 

 

 

 

LIC. ANA MARÍA PÉREZ ESCOTO 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA  

FISCLÍA DEL ESTADO 

 ACTUANDO COMO SECRETARIO 

 DEL COMITÉ. 

 

 

 

 

LIC. RENÉ SALAZAR MONTES. 

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO DE LA FISCALÍA DEL ESTADO 

ACTUANDO COMO SUPLENTE DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ.  

 

 

 


